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https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta

CONSULTA EN LÍNEA DE INHABILIDADES DE QUIENES HAYAN SIDO CONDENADOS POR
DELITOS SEXUALES COMETIDOS CONTRA MENORES DE 18 AÑOS

La Policía Nacional de Colombia informa:

Que siendo las 19:24:02 horas del 19/01/2026, el ciudadano identificado con cédula de ciudadanía No. 21429432,

Apellidos y Nombres ROMO DIAZ JENNY CRISTINA

NO REGISTRA INHABILIDAD

La presente consulta se tendrá en consideración por la entidad o empresa comercializadora jr soluciones, con NIT

901152986-7 y su utilización es exclusivamente dentro del proceso de selección al cargo, oficio o profesión, en

cumplimiento de la Ley 1918 del 12/07/2018 “por medio de la cual se establece el régimen de inhabilidades a quienes

hayan sido condenados por delitos sexuales cometidos contra menores, se crea el registro de inhabilidades y se dictan

otras disposiciones” y su Decreto Reglamentario 753 del 30/04/2019 “por medio del cual se reglamenta la Ley 1918 de

2018”, con observancia de las Leyes 1581 del 17/10/2012, 1712 del 06/03/2014 y demás normatividad rectora frente al

tratamiento de datos.

19/1/26, 19:24 Consulta de Inhabilidades

https://inhabilidades.policia.gov.co:8080/consulta;jsessionid=lCTYyJgr-Woz__LVRO8HSqzjO3Pmnm14wEPFsq3ql2Xuuf9KRPe6!620598171 1/1

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1918_2018.html
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL REGISTRO
               MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:

                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO

Razón social:                  COMERCIALIZADORA JR SOLUCIONES S.A.S.

Sigla:                         No reportó

Nit:                           901152986-7

Domicilio principal:           MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA

                               MATRÍCULA

Matrícula No.:                       21-608580-12
Fecha de matrícula:                  07 de Febrero de 2018
Último año renovado:                 2025
Fecha de renovación:                 25 de Marzo de 2025
Grupo NIIF:                          GRUPO III.

                               UBICACIÓN

Dirección del domicilio principal: Carrera 76 C 108 A 70 AP 301
Municipio:                         MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico: 
       jennyromo63@hotmail.com
       comercializadorajrsolucionesas@gmail.com
Teléfono comercial 1:              4633034
Teléfono comercial 2:              3113512884
Teléfono comercial 3:              No reportó
Página web:                        No reportó

Dirección para notificación judicial: Carrera 76 C 108 A 70 AP 301
Municipio:                            MEDELLÍN, ANTIOQUIA, COLOMBIA
Correo electrónico de notificación: 
       comercializadorajrsolucionesas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:         4633034
Teléfono para notificación 2:         3113512884
Teléfono para notificación 3:         No reportó

La  persona  jurídica  COMERCIALIZADORA JR SOLUCIONES S.A.S. SI autorizó
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para  recibir  notificaciones personales a través de correo electrónico,
de  conformidad  con  lo  establecido  en  los  artículos 291 del Código
General del Proceso y 67 del Código de Procedimiento Administrativo y de
lo Contencioso Administrativo

                             CONSTITUCIÓN

CONSTITUCIÓN:  Que  por  documento privado del 6 de febrero de 2018, del
accionista, inscrito en esta cámara de comercio el 07 de febrero de 2018
bajo  el  número 2500 del libro IX del registro mercantil, se constituyó
una Sociedad Por Acciones Simplificada, Comercial denominada:

                  COMERCIALIZADORA JR SOLUCIONES S.A.S.

                          TERMINO DE DURACIÓN

DURACIÓN:  Que  la  sociedad  no  se  halla  disuelta  y  su duración es
indefinida.

                             OBJETO SOCIAL

OBJETO SOCIAL: Esta compañía se dedicará a cualquier actividad económica
lícita,  de  naturaleza  comercial o civil, tanto en Colombia como en el
extranjero.

PARÁGRAFO  1:  La  compañía  podrá  actuar por sí misma, ella sola, o en
cooperación  con  otra u otras personas de acuerdo con los contratos que
con ellas celebre.

                                CAPITAL

QUE EL CAPITAL DE LA SOCIEDAD ES:         NRO. ACCIONES   VALOR NOMINAL

AUTORIZADO          $1.000.000.000,00         1.000.000       $1.000,00
SUSCRITO                $2.200.000,00             2.200       $1.000,00
PAGADO                  $2.200.000,00             2.200       $1.000,00

                         REPRESENTACIÓN LEGAL

REPRESENTACIÓN  LEGAL:  La  representación  legal  de  la  sociedad  por
acciones simplificada estará a cargo de un gerente sea persona natural o
jurídica,  accionista  o  no, quien tendrá un (1) suplente, que estará a
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cargo de su representación legal y la gestión inmediata de los negocios.

El suplente reemplazará al representante legal en sus faltas temporales,
absolutas  o  accidentales; sin necesidad de acreditar la falta frente a
terceros,  para  quienes  cualquiera  de  los  dos  (2) podrán actuar en
cualquier momento y lugar.

FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  El  Representante  Legal  es  un
mandatario  con representación, investido de funciones administrativas y
ejecutivas,  y  como  tal  es el representante legal de la sociedad, con
facultades, por lo tanto, para ejecutar todos los actos y contratos.

Acorde  con la naturaleza de su encargo y que se relacionen directamente
con el giro ordinario de los negocios sociales.

En  especial,  el representante legal o quien haga sus veces, tendrá las
siguientes facultades:

a) Uso de la firma o denominación social

b)  designar  los  empleados que requiera el normal funcionamiento de la
compañía    y   aprobar  su  remuneración  en  la  asamblea  general  de
accionistas, excepto cuando se trate de aquellos que por ley o por estos
Estatutos deben ser designados por la Asamblea de Accionistas

c)  Presentar  un  informe de su gestión a la Asamblea de Accionistas en
sus  reuniones  ordinarias y los Estados Financieros de fin de ejercicio
con su proyecto de distribución de utilidades

d)  Convocar  a  la  Asamblea  de  Accionistas  a reuniones ordinarias y
extraordinarias

e)    Constituir,  sustituir  y  remover  los  apoderados  judiciales  y
extrajudiciales necesarios para la defensa de los intereses sociales

f)  Comparecer  en  los  juicios en que sea parte la compañía, con poder
suficiente  para  transigir,  conciliar, comprometer, desistir, renovar,
sustituir,    recibir,  interponer  recursos  y  acciones  de  cualquier
naturaleza en todos los negocios que tenga pendiente la sociedad

g) Representar la compañía ante funcionarios y entidades administrativas
o judiciales y, en general, frente a terceros
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h)  El  representante legal de la sociedad NO TENDRÁ LIMITE EN LA CUNTIA
DE LA NEGOCIACION DE CONTRATOS.

i)  Firmar  toda  clase  de  títulos  valores,  negociar esta especie de
instrumentos,    cobrarlos,    pagarlos,    aceptarlos,    descargarlos,
protestarlos, descontarlos y/o mantenerlos en custodia.

Como  regla  general  queda  prohibido  al  Representante  Legal y demás
administradores  constituir  a  la  sociedad  en garante de obligaciones
personales  o  de  terceros,  o  caucionar tales obligaciones con bienes
sociales,  o  firmar  títulos  valores de contenido crediticio cuando no
exista contraprestación cambiaría a favor de la sociedad. Si de hecho se
efectuare alguna de las anteriores operaciones, las garantías, cauciones
y obligaciones así constituidas carecerán de valor frente a la sociedad.
Excepcionalmente y con el voto favorable de uno o varios accionistas que
representen  la  totalidad  de las acciones suscritas, se podrá efectuar
cualquiera  de las operaciones aquí prohibidas y siempre que la sociedad
reporte algún tipo de beneficio en la operación desarrollada.

                             NOMBRAMIENTOS

NOMBRAMIENTOS REPRESENTACIÓN LEGAL:

CARGO                      NOMBRE                        IDENTIFICACION

REPRESENTANTE LEGAL        JENNY CRISTINA ROMO DIAZ         21.429.432
PRINCIPAL                  DESIGNACION                

REPRESENTANTE LEGAL        VACANTE                    
SUPLENTE                                              

Por  documento  privado  del  6  de  febrero  de  2018,  del accionista,
registrado(a)  en  esta  Cámara  el 7 de febrero de 2018, en el libro 9,
bajo el número 2500

                         REFORMAS DE ESTATUTOS

Que hasta la fecha la Sociedad no ha sido reformada.

               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
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De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código  de  Procedimiento
Administrativo  y de lo Contencioso Administrativo y la Ley 962 de 2005,
los  actos  administrativos  de  registro, quedan en firme dentro de los
diez (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción, siempre que
no  sean  objeto de recursos. Para estos efectos, se informa que para la
Cámara  de  Comercio de Medellín para Antioquia, los sábados NO son días
hábiles.

Una  vez interpuestos los recursos, los actos administrativos recurridos
quedan  en  efecto  suspensivo,  hasta  tanto los mismos sean resueltos,
conforme    lo   prevé  el  artículo  79  del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de los Contencioso Administrativo.

            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU

Actividad principal código CIIU:  4649
Actividad secundaria código CIIU: 8299
Otras actividades código CIIU:    4390, 4761

                           TAMAÑO DE EMPRESA

De  conformidad  con lo previsto en el artículo 2.2.1.13.2.1 del decreto
1074  de  2015  y  la  Resolución  2225 de 2019 del DANE el tamaño de la
empresa es micro.

Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:

Ingresos por actividad ordinaria $369,026,000.00

Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el período -
CIIU: 4390

                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA

Este certificado refleja la situación jurídica registral de la sociedad,
a la fecha y hora de su expedición.
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              Cámara de Comercio de Medellín para Antioquia
            CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL
             Fecha de expedición: 19/01/2026 -  7:48:07 PM
 
                Recibo No.: 0029378283           Valor: $00

                CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: YfbAchkTIlakkIji
------------------------------------------------------------------------
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a
www.certificadoscamara.com  y  digite  el  respectivo  código,  para que
visualice   la   imagen   generada  al  momento  de  su  expedición.  La
verificación  se  puede  realizar  de  manera ilimitada, durante 60 días
calendario, contados a partir de la fecha de su expedición.
------------------------------------------------------------------------

Este certificado cuenta con plena validez jurídica según lo dispuesto en
la  ley  527 de 1999. En él se incorporan tanto la firma mecánica que es
una  representación  gráfica  de la firma del Secretario de la Cámara de
Comercio  de  Medellín  para  Antioquia,  como  la  firma  digital  y la
respectiva  estampa  cronológica, las cuales podrá verificar a través de
su aplicativo visor de documentos PDF.

Si usted expidió el certificado a través de la plataforma virtual, puede
imprimirlo  con la certeza de que fue expedido por la Cámara de Comercio
de  Medellín para Antioquia. La persona o entidad a la que usted le va a
entregar    el  certificado  puede  verificar  su  contenido  de  manera
ilimitada,  durante  60 días calendario contados a partir del momento de
su  expedición,  ingresando  a www.certificadoscamara.com y digitando el
código  de  verificación  que se encuentra en el encabezado del presente
documento.  El certificado a validar corresponde a la imagen y contenido
del certificado creado en el momento en que se generó en las taquillas o
a través de la plataforma virtual de la Cámara.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

enero de 2026, a las 14:02:00, el número de identificación de la Persona Jurídica, relacionado a continuación, NO SE

ENCUENTRA REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Número de identificación tributario
No. Identificación 9011529867
Código de Verificación 9011529867260116140200

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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LA CONTRALORÍA DELEGADA PARA RESPONSABILIDAD FISCAL ,

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y COBRO COACTIVO

 

CERTIFICA:

 
Que una vez consultado el Sistema de Información del Boletín de Responsables Fiscales 'SIBOR', hoy viernes 16 de

enero de 2026, a las 14:00:42, el número de identificación, relacionado a continuación, NO SE ENCUENTRA

REPORTADO COMO RESPONSABLE FISCAL.

 

 
Esta Certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el

respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

 

De conformidad con el Decreto 2150 de 1995 y la Resolución 220 del 5 de octubre de 2004, la firma mecánica aquí

plasmada tiene plena validez para todos los efectos legales.

 
 
 
 
 

Tipo Documento Cédula de Ciudadanía
No. Identificación 21429432
Código de Verificación 21429432260116140042

Generó: WEB

Con el Código de Verificación puede constatar la autenticidad del Certificado.
Carrera 69 No. 44-35 Piso 1. Código Postal 111071. PBX 5187000 - Bogotá D.C

Colombia Contraloría General NC, BOGOTÁ, D.C.
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 Bogotá DC, 16 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), la persona COMERCIALIZADORA JR SOLUCIONES S.A.S    identificado(a) con NIT número 9011529867:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288906284

PIB

13:49:59

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



 Bogotá DC, 16 de enero del 2026

 

La PROCURADURIA GENERAL DE LA NACIÓN certifica que una vez consultado el Sistema de Información de Registro de Sanciones e Inhabilidades

(SIRI), el(la) señor(a) JENNY CRISTINA ROMO DIAZ identificado(a) con Cédula de ciudadanía número 21429432:

 

NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES VIGENTES

 

 

 

 

ADVERTENCIA: La certificación de antecedentes contiene las anotaciones de las sanciones o inhabilidades que se encuentren vigentes. Cuando se
trate de nombramiento o posesión en cargos que exijan para su desempeño ausencia de antecedentes, se certificarán todas las anotaciones que
figuren en el registro. Anterior, de acuerdo a los incisos 3o. y 4o. del artículo 238 Ley 1952 de 2019.

NOTA: El certificado de antecedentes disciplinarios es un documento que contiene las anotaciones e inhabilidades generadas por sanciones penales,
disciplinarias, inhabilidades que se deriven de las relaciones contractuales con el estado, de los fallos con responsabilidad fiscal, de las decisiones de
pérdida de investidura y de las condenas proferidas contra servidores, ex servidores públicos y particulares que desempeñen funciones públicas en
ejercicio de la acción de repetición o llamamiento en garantía.  Este documento tiene efectos para acceder al sector público, en los términos que
establezca la Constitución Politica y la ley particular o demás disposiciones vigentes. El Sistema SIRI reporta como antecedentes solamente las
sanciones con debida ejecutoria recibidas de las autoridades nacionales colombianas. En caso de nombramiento o suscripción de contratos con el
Estado, es responsabilidad de la Entidad, validar la información de antecedentes del aspirante en la página web:
https://www.procuraduria.gov.co/Pages/certificado-antecedentes.aspx

Carlos William Rodríguez Millán

Jefe División de Relacionamiento Con El Ciudadano (C)

CERTIFICADO DE ANTECEDENTES

CERTIFICADO ORDINARIO
No. 288905676

PIB

13:45:48

Hoja 1 de 01

ATENCIÓN :

ESTE CERTIFICADO CONSTA DE 01 HOJA(S), SOLO ES VALIDO EN SU TOTALIDAD. VERIFIQUE QUE EL NUMERO DEL CERTIFICADO SEA EL MISMO EN

TODAS LAS HOJAS.

División de Relacionamiento con el Ciudadano.

Línea gratuita 018000910315

Carrera 5 No. 15 - 60 Piso 1; Pbx 5878750 ext. 13170; Bogotá D.C.

www.procuraduria.gov.co



Consulta en línea de Antecedentes Penales y Requerimientos Judiciales

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que siendo las 02:06:14 PM horas del 16/01/2026, el ciudadano identificado con:

Cédula de Ciudadanía Nº 21429432
Apellidos y Nombres: ROMO DIAZ JENNY CRISTINA

NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS AUTORIDADES JUDICIALES
de conformidad con lo establecido en el artículo 248 de la Constitución Política de Colombia.

En cumplimiento de la Sentencia SU-458 del 21 de junio de 2012, proferida por la Honorable
Corte Constitucional, la leyenda “NO TIENE ASUNTOS PENDIENTES CON LAS
AUTORIDADES JUDICIALES” aplica para todas aquellas personas que no registran
antecedentes y para quienes la autoridad judicial competente haya decretado la extinción de la
condena o la prescripción de la pena.

Esta consulta es válida siempre y cuando el número de identificación y nombres, correspondan
con el documento de identidad registrado y solo aplica para el territorio colombiano de acuerdo
a lo establecido en el ordenamiento constitucional.

Si tiene alguna duda con el resultado, consulte las preguntas frecuentes o acérquese a las
instalaciones de la Policía Nacional más cercanas.

Dirección: Avenida El Dorado # 75
– 25 barrio Modelia, Bogotá D.C.
Atención administrativa: Lunes a
Viernes 8:00 am a 12:00 pm y
2:00 pm a 5:00 pm
Línea de atención al ciudadano:
5159700 ext. 30552 (Bogotá)
Resto del país: 018000 910 112
E-mail: dijin.araic-
atc@policia.gov.co



16/1/26, 14:06 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 1/2

http://www.policia.gov.co/
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/preguntas.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/contacto.xhtml
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co
mailto:dijin.araic-atc@policia.gov.co


Todos los derechos reservados.

 Presidencia de

la República

 Ministerio de

Defensa Nacional

 Portal Único

de Contratación

 GOV.CO



16/1/26, 14:06 Policía Nacional de Colombia

https://antecedentes.policia.gov.co:7005/WebJudicial/formAntecedentes.xhtml 2/2

http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://wp.presidencia.gov.co/Paginas/presidencia.aspx
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.mindefensa.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
http://www.colombiacompra.gov.co/
https://www.gov.co/
https://www.gov.co/


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/01/2026 03:29:37 p. m.  para - NIT, sin digito de verificación: Nº. 901152986  

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132919068 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

19/1/26, 15:29 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo3','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir3','')


Sistema Registro Nacional de Medidas Correctivas
RNMC

 Consulta Ciudadano

La Policía Nacional de Colombia informa:
Que a la fecha, 19/01/2026 03:27:45 p. m.  el ciudadano con Cédula de Ciudadanía Nº. 21429432 y Nombre:

JENNY CRISTINA ROMO DIAZ.

NO TIENE MEDIDAS CORRECTIVAS PENDIENTES POR CUMPLIR.
De conformidad con la Ley 1801 de 2016 “Por la cual se expide el Código Nacional de Seguridad y

Convivencia Ciudadana”. Registro interno de validación No. 132918464 . La persona interesada podrá
verificar la autenticidad del presente documento a través de la página web institucional digitando

https://www.policia.gov.co,   menú ciudadanos/ consulta medidas correctivas, con el documento de
identidad y la fecha de expedición del mismo. Esta consulta es válida siempre y cuando el número de

cédula corresponda con el documento de identidad suministrado.

 Policía Nacional de Colombia

 (Default.aspx)  

Portal de Servicios al Ciudadano PSC



  Nueva Busqueda    Imprimir 

19/1/26, 15:28 Consulta RNMC

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/frm_cnp_consulta.aspx 1/1

https://srvcnpc.policia.gov.co/PSC/Default.aspx
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnNuevo2','')
javascript:__doPostBack('ctl00$ContentPlaceHolder3$btnImprimir2','')


 
 

FORMATO  

AUTORIZACIÓN PARA TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES 

 

 

Yo,  Jenny Cristina Romo Diaz Identificado (a) con cédula No. 21.429.432 de BELLO, mediante el presente 

documento, de manera libre y espontánea y cumpliendo a lo establecido en la Ley 1581 de 2012 de protección 

de datos personales, autorizo a la INSTITUCION EDUCATIVA JORGE ELIECER GAITAN AYALA  DEL 

MUNICIPIO DE BELLO - ANTIOQUIA, para que en los términos legalmente establecidos realice la recolección, 

almacenamiento, uso, circulación, supresión y en general, el tratamiento de los datos personales que he 

procedido a entregar o que entregaré, en virtud de las relaciones legales, contractuales y/o de cualquier otra que 

surja, en desarrollo y ejecución de los fines descritos en el presente documento. 

En constancia firmo la presente en Bello a los  2  días del mes  enero del año  2026 

 

Firma 

_____________________________________ 

 

 

  



MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC

 

CERTIFICA QUE

Una vez consultada la base de datos de deudores alimentarios morosos REDAM, el(la) ciudadano(a) con número de 
identificación CC 21429432 NO SE ENCUENTRA INSCRITO EN EL REGISTRO DE DEUDORES ALIMENTARIOS 
MOROSOS

Esta certificación es válida en todo el Territorio Nacional, siempre y cuando el tipo y número consignados en el 
respectivo documento de identificación, coincidan con los aquí registrados.

Se expide en Bogotá el 19/01/2026 07:32 PM

Código Verificación: AHCY3RPF2B

Válida hasta: 20/04/2026

__________________________________________________

Dirección de Gobierno Digital

MINISTERIO DE TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LAS 
COMUNICACIONES - MINTIC



Medellín, 26 de enero del 2026 

Crr 76c # 108 a 70 in 301 Barrio Santander cel. 3113512884 

 

 

 

 

Señores: 

FONDO DE SERVICIOS EDUCATIVOS 
 

 

Yo, Jenny Cristina Romo Diaz, identificada con cédula de ciudadanía No. 21.429.432 de 

Bello, obrando como Representante Legal de la Empresa Comercializadora JR Soluciones 

Nit :901152986-7, me permito Certificar que a la fecha y en los últimos seis meses no 

reportamos pendientes sobre pagos de Seguridad Social y Parafiscales. certificamos que 

durante los últimos seis (6) meses, calendario legalmente exigibles, la empresa ha 

realizado el pago de los aportes al sistema de seguridad social y parafiscales exigidos por 

la ley cuando sea requerido y se encuentra al día y a paz y salvo por todo concepto 

relacionado con dichos aportes, además ha cumplido con el pago de salarios a 

trabajadores bajo los términos contratados al igual que la cancelación de prestaciones 

sociales de ley, como cesantías, intereses, primas y vacaciones correspondientes. Lo 

anterior en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el 

artículo 23 de la ley 1150 de 2007 

 
 
 
 

 
Cordialmente, 

 

Jenny Cristina Romo Diaz 

Representante Legal 



Martes, 04 de febrero de 2025

A quien pueda interesar

Bancolombia S.A. se permite informar que COMERCIALIZADORA JR SOLUCIONES S.A.S
identificado(a) con NIT 901152986, a la fecha de expedición de esta certificación, tiene con
el Banco los siguientes productos:

Cuenta Ahorros / A la mano 42096437344 2018-07-13 ACTIVO *****

*Importante: Esta constancia solo hace referencia a los productos mencionados anteriormente.
*Si desea verificar la veracidad de esta información, puede comunicarse con la Sucursal Telefónica Bancolombia a los siguientes números: Medellín -
Local: (57-4) 510 90 00 - Bogotá - Local: (57-1) 343 00 00 - Barranquilla - Local: (57-5) 361 88 88 - Cali - Local: (57-2) 554 05 05 Resto del país: 01800
09 12345.Sucursales telefónicas en el exterior: España(34) 900 995 717 - Estados Unidos(1) 1 866 379 97 14.


